
  

Guayaquil, 29 de noviembre de 2002 

   

  

Sr. Dr. 

JORGE OBDULIO CORONEL GARCES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “INMOBILIARIA RIOHUR S.A.” EN LIQUIDACION, en su sesión 
celebrada el día 24 de octubre de 2002, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma. De acuerdo con las disposiciones de la Ley 
de Compañía, corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en Ley 

de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velazquez, el 25 de 

abril de 1977, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
; 

el 21 de junio de 1977. IA 

JORGE ALEX CORONEL MENDOZA 
PRESIDENTE AD-HOC 

    

   
Atentamente, 

ACEPTO el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía 

“INMOBILIARIA RIOHUR S.A.” EN LIQUIDACION para el cual he sido elegido, 

siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 090211501-3 

Guayaquil, ,29 » rambre, de 2002 

Abe 
f " % 

JORGE OBDULIO CORONEL GARCES 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
Compañía "INMOBILIARIA RIOHUR S.A.” EN 

LIQUIDACION, a favor de JORGE OBDULIO 
CORONEL GARCES, de fojas 162.023 a 162.025, 
Registro Mercantil número 24.333, Repertorio 

número  37.623.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veinticuatro de Diciembre del dos mil dos.- 

AB. TA TIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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